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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 de 2024 
 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el numeral 10.2 del artículo 10 del Proyecto 
de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adicionar al numeral 10.2 del artículo 10 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, lo 
siguiente: 
 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

10.2. Programa 8. 
Erradicación del 
hambre en Bogotá. A 
través de este programa 
se desarrollarán cuatro 
grandes acciones para 
las personas que no 
tienen acceso a tres 
comidas diarias o a su 
equivalente nutricional. 
La primera de dichas 
acciones es el 
mejoramiento de la 
alimentación ofrecida, a 
través de un bloque de 
acciones de atención 
directa a los grupos 
poblacionales y sectores 
sociales, que incluye el 
acceso integral a los 
servicios sociales con 
componente nutricional 
del Distrito, con la 
estrategia “Mejores 
transferencias, más 
bien-estar”, que busca 
obtener el máximo 
aprovechamiento social 
de la plataforma de 
transferencias a partir 

10.2. Programa 8. 
Erradicación del hambre 
en Bogotá. A través de 
este programa se 
desarrollarán cuatro 
grandes acciones para las 
personas que no tienen 
acceso a tres comidas 
diarias o a su equivalente 
nutricional. La primera de 
dichas acciones es el 
mejoramiento de la 
alimentación ofrecida, a 
través de un bloque de 
acciones de atención 
directa a los grupos 
poblacionales y sectores 
sociales, que incluye el 
acceso integral a los 
servicios sociales con 
componente nutricional 
del Distrito, con la 
estrategia “Mejores 
transferencias, más bien-
estar”, que busca obtener 
el máximo 
aprovechamiento social 
de la plataforma de 
transferencias a partir de 
una mejor combinación, 

En el marco del programa “Erradicación del 
Hambre en Bogotá” se propone la creación 
de una estrategia integral de prevención de 
desperdicio de alimentos que opere dentro 
de un marco de economía circular 
abordando eficazmente el desperdicio de 
comida mediante prácticas sostenibles y 
promoviendo la reutilización, el reciclaje y 
la reducción de residuos en toda la cadena 
alimentaria. Esta estrategia busca realizar 
un análisis detallado del problema del 
desperdicio de alimentos en la comunidad 
objetivo, identificando las causas 
principales y las áreas críticas de la cadena 
alimentaria donde ocurre el desperdicio. 
Luego, realizar campañas de 
sensibilización para concienciar a la 
población sobre la importancia de reducir 
el desperdicio de alimentos y promover una 
cultura de aprovechamiento responsable.  

Asimismo, es importante implementar 
programas educativos y de capacitación 
dirigidos a productores agrícolas, 
comerciantes, restaurantes, consumidores 
y otros actores relevantes de la cadena 
alimentaria. Estos programas pueden 
incluir técnicas de manejo de alimentos, 
métodos de almacenamiento adecuado, 
etiquetado claro de productos, 
planificación de menús, y prácticas de 
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de una mejor 
combinación, 
especialización y 
focalización de las 
ayudas en los canales 
monetario y de bonos 
canjeables y en especie, 
con ampliación de cupos 
en comedores 
comunitarios y llevando 
los servicios de 
alimentación a zonas de 
difícil acceso o con 
mayor necesidad, 
acompañado todo eso 
de programas para 
mejorar los hábitos de 
vida y las condiciones 
de salud que permitan 
una alimentación y 
nutrición para una vida 
sana. 

La segunda acción va 
dirigida al componente 
de acciones solidarias 
contra el hambre, el cual 
también va orientado a 
atender la demanda de 
alimentos, pero esta vez 
mediante la 
convocatoria y 
fortalecimiento de la 
solidaridad ciudadana, 
en articulación con 
iniciativas comunitarias, 
la oferta no 
gubernamental y la de 
organizaciones civiles y 
el sector privado, hacia 
el logro de las tres 
comidas al día como 
derecho fundamental de 
la población vulnerable, 
con implementación de 
los enfoques de género, 
derechos humanos de 

especialización y 
focalización de las ayudas 
en los canales monetario y 
de bonos canjeables y en 
especie, con ampliación 
de cupos en comedores 
comunitarios y llevando 
los servicios de 
alimentación a zonas de 
difícil acceso o con mayor 
necesidad, acompañado 
todo eso de programas 
para mejorar los hábitos 
de vida y las condiciones 
de salud que permitan una 
alimentación y nutrición 
para una vida sana. 

La segunda acción va 
dirigida al componente de 
acciones solidarias contra 
el hambre, el cual también 
va orientado a atender la 
demanda de alimentos, 
pero esta vez mediante la 
convocatoria y 
fortalecimiento de la 
solidaridad ciudadana, en 
articulación con iniciativas 
comunitarias, la oferta no 
gubernamental y la de 
organizaciones civiles y el 
sector privado, hacia el 
logro de las tres comidas 
al día como derecho 
fundamental de la 
población vulnerable, con 
implementación de los 
enfoques de género, 
derechos humanos de las 
mujeres, diferencial e 
interseccional. 

La tercera acción consiste 
en el mejoramiento de la 
oferta alimenticia de la 
ciudad, orientada a 
fortalecer la eficiencia de 
los sistemas de 

compra consciente. Para fomentar la 
economía circular es fundamental trabajar 
en colaboración con la industria alimentaria 
para reducir el excedente de producción y 
los productos descartados debido a 
estándares estéticos o de calidad. Esto 
podría implicar la implementación de 
políticas de compra inteligente, el 
desarrollo de mercados alternativos y la 
articulación de los diferentes actores con el 
Banco de Alimentos de la ciudad para la 
donación de alimentos.  
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las mujeres, diferencial 
e interseccional. 

La tercera acción 
consiste en el 
mejoramiento de la 
oferta alimenticia de la 
ciudad, orientada a 
fortalecer la eficiencia 
de los sistemas de 
abastecimiento 
alimentario y a promover 
la variedad, 
disponibilidad y calidad 
de los alimentos en los 
sectores más 
vulnerables de la 
ciudad, con acciones 
orientadas a la 
organización del 
Sistema de 
Abastecimiento y 
Distribución de 
Alimentos, mediante la 
articulación de las 
políticas y estrategias de 
abastecimiento a nivel 
metropolitano y regional, 
la promoción de la 
agricultura urbana sin 
intermediarios, los 
mercados campesinos, 
el fortalecimiento de los 
actores del sistema y la 
gestión de circuitos de 
comercialización 
inclusivos, a nivel 
distrital y de forma 
articulada en las 
regiones de origen, 
procurando un precio 
justo tanto para quienes 
producen como para 
quienes consumen. 

La última acción 
pretende promover la 
medición correcta del 
desperdicio de comida 

abastecimiento 
alimentario y a promover 
la variedad, disponibilidad 
y calidad de los alimentos 
en los sectores más 
vulnerables de la ciudad, 
con acciones orientadas a 
la organización del 
Sistema de 
Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos, 
mediante la articulación 
de las políticas y 
estrategias de 
abastecimiento a nivel 
metropolitano y regional, 
la promoción de la 
agricultura urbana sin 
intermediarios, los 
mercados campesinos, el 
fortalecimiento de los 
actores del sistema y la 
gestión de circuitos de 
comercialización 
inclusivos, a nivel distrital 
y de forma articulada en 
las regiones de origen, 
procurando un precio justo 
tanto para quienes 
producen como para 
quienes consumen. 

La última acción pretende 
promover la medición 
correcta del desperdicio 
de comida en Bogotá a 
comercios y hogares, para 
poder plantear metas 
medibles de reducción de 
este fenómeno. Impulsará 
estrategias de 
concientización y 
acciones desde el hogar 
para hacer buen uso de 
los alimentos y reducir el 
desperdicio de comida. 
Esto se logrará, 
también, mediante la 
creación de una 
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en Bogotá a comercios y 
hogares, para poder 
plantear metas medibles 
de reducción de este 
fenómeno. Impulsará 
estrategias de 
concientización y 
acciones desde el hogar 
para hacer buen uso de 
los alimentos y reducir el 
desperdicio de comida.  

 

estrategia integral de 
prevención de 
desperdicio de 
alimentos que opere 
dentro de un marco de 
economía circular, 
abordando eficazmente 
el desperdicio de 
comida a través de 
prácticas sostenibles y 
promoviendo la 
reutilización, el reciclaje 
y la reducción de 
residuos en toda la 
cadena alimentaria.  

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
_____________________________    
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO  
Concejal de Bogotá  


